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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de diciembre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal a D. Pedro y D. Manuel Mora Marín, para demo​lición de edificio de viviendas y locales, en C/ Ramón y Cajal nº 49.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de un edificio de 86 viviendas, garajes y trasteros, en C/ Vial 1A, esquina C/ Vial 2B, del Polígono “Villa Román-III”.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D.  José Carlos Martínez López, para instalar una actividad de “Restaurante”, en el Centro Comercial “EL MIRADOR”, Local nº 104, Polígono Industrial “IM-2”, Avda. del Mediterráneo, s/n.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Beatriz Morales del Castillo, en representación de MI CHIQUIFIESTA, Sociedad Limitada Laboral, para instalar una actividad de “Centro de Ocio (Ludoteca) para niños menores de tres años, en la C/ Ortega y Gasset nº 5-7-bajo.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TRANSPORTES.

A).- Autorizar el nuevo servicio nocturno, sin coste alguno para el Ayuntamiento. Se llevaría a cabo los jueves, viernes, sábados y vísperas de festivos desde la zona universitaria hasta la zona de Centro de Ocio en el Polígono Industrial “IM-3” (Cuberg).


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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